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CORRECCIÓN de errores de la Orden de 21 de diciembre de 2017 por la 
que se convocan las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y 
Políticas Sociales, dirigidas a Ayuntamientos, para sufragar total o 
parcialmente, el servicio de atención residencial para personas mayores, ya 
sean autónomas o con Grado I de dependencia reconocido en el ejercicio 
2018. (2018050017)

Advertidos errores en el texto de la Orden de 21 de diciembre de 2017 por la que se convo-
can las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, dirigidas a 
Ayuntamientos, para sufragar total o parcialmente, el servicio de atención residencial para 
personas mayores, ya sean autónomas o con Grado I de dependencia reconocido en el ejer-
cicio 2018, publicado en el Diario Oficial de Extremadura, n.º 7, de 10 de enero de 2018, se 
procede a su oportuna rectificación, conforme establece el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en 
los términos que a continuación se indican:

— En la página 1237, en el apartado 3 del artículo 10 Pago y forma de justificación de las 
subvenciones

Donde dice:

“3. Las subvenciones de importe igual o superior a 3.000 euros serán abonadas fracciona-
damente, una vez dictada resolución favorable, siendo la forma de pago la que se 
determina a continuación:

a) Tras la notificación de la resolución por la que se concede la subvención se abonará 
el 50 % de la cantidad total concedida.

El pago de esta cantidad quedará supeditado a la aportación por el beneficiario de 
documento gráfico que acredite la instalación de cartel anunciador en la sede 
donde se desarrolle la actividad conforme a las características establecidas en el 
artículo 10 apartado h) del Decreto 86/2017, de 13 de junio, siguiendo el modelo 
incluido como anexo IV.

b) El 50 % restante de la subvención se abonará de la siguiente forma:

— Un primer 25 %, una vez se haya justificado documentalmente por la Entidad 
beneficiaria, que se han realizado gastos y pagos por un importe igual o superior 
al 25 % de la cantidad total concedida.

— Un segundo 25 %, cuando se haya justificado documentalmente por la Enti-
dad beneficiaria, que el importe de los gastos y pagos realizados en ejecu-
ción de la actividad subvencionada superan el 50 % de la cantidad total 
concedida. Las justificaciones, para el abono de este último 25 % de la 
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subvención, deberán aportarse a la Consejería de Sanidad y Políticas Socia-
les antes del 30 de noviembre de 2017”.

Debe decir:

“3. Las subvenciones de importe igual o superior a 3.000 euros serán abonadas fracciona-
damente, una vez dictada resolución favorable, siendo la forma de pago la que se 
determina a continuación:

a) Tras la notificación de la resolución por la que se concede la subvención se abonará 
el 50 % de la cantidad total concedida.

El pago de esta cantidad quedará supeditado a la aportación por el beneficiario de 
documento gráfico que acredite la instalación de cartel anunciador en la sede 
donde se desarrolle la actividad conforme a las características establecidas en el 
artículo 10 apartado h) del Decreto 86/2017, de 13 de junio, siguiendo el modelo 
incluido como anexo IV.

b) El 50 % restante de la subvención se abonará de la siguiente forma:

— Un primer 25 %, una vez se haya justificado documentalmente por la Entidad 
beneficiaria, que se han realizado gastos y pagos por un importe igual o superior 
al 25 % de la cantidad total concedida.

— Un segundo 25 %, cuando se haya justificado documentalmente por la Entidad 
beneficiaria, que el importe de los gastos y pagos realizados en ejecución de la 
actividad subvencionada superan el 50 % de la cantidad total concedida. Las 
justificaciones, para el abono de este último 25 % de la subvención, deberán 
aportarse a la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales antes del 30 de 
noviembre de 2018”.

— En la página 1238, en el apartado 5 del artículo 10 Pago y forma de justificación de las 
subvenciones

Donde dice:

“5. Los beneficiarios de las ayudas deberán justificar el cumplimiento total de la finalidad 
para la que se concede la subvención y la aplicación de los fondos percibidos antes del 
1 de marzo del año 2018, mediante la presentación de una Memoria justificativa y 
explicativa de la realización de las actividades financiadas, y de la documentación 
acreditativa de los gastos y pagos realizados, pendientes de justificar, de acuerdo a lo 
establecido en el apartado anterior. Asimismo, deberán adjuntar certificación 
comprensiva del nivel de ocupación del centro a fecha 31 de diciembre del 2017, 
conforme al anexo II, con especificación del número de altas y bajas producidas 
mensualmente, detallando los ingresos de los usuarios y sus aportaciones mensuales 
al mantenimiento del servicio”.
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Debe decir:

“5. Los beneficiarios de las ayudas deberán justificar el cumplimiento total de la finalidad 
para la que se concede la subvención y la aplicación de los fondos percibidos antes del 
1 de marzo del año 2019, mediante la presentación de una Memoria justificativa y 
explicativa de la realización de las actividades financiadas, y de la documentación 
acreditativa de los gastos y pagos realizados, pendientes de justificar, de acuerdo a lo 
establecido en el apartado anterior. Asimismo, deberán adjuntar certificación 
comprensiva del nivel de ocupación del centro a fecha 31 de diciembre del 2018, 
conforme al anexo II, con especificación del número de altas y bajas producidas 
mensualmente, detallando los ingresos de los usuarios y sus aportaciones mensuales 
al mantenimiento del servicio”.

— En la página 1241, en el anexo I

Donde dice:

“SOLICITUD 2017”.

Debe decir:

“SOLICITUD 2018”.

— En la página 1245, en el anexo III

Donde dice:

“SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS PARA SUFRAGAR EL SERVICIO DE ATENCIÓN RESI-
DENCIAL PARA EL EJERCICIO 2017”.

Debe decir:

“SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS PARA SUFRAGAR EL SERVICIO DE ATENCIÓN RESI-
DENCIAL PARA EL EJERCICIO 2018”.

Donde dice:

“CERTIFICO: Que en relación a la subvención concedida por la Consejería de Sanidad y 
Políticas Sociales para sufragar el servicio de atención residencial de la localidad de 
…………………………………………………………………… en la anualidad 2017 se han realizado los 
gastos y pagos siguientes en cumplimiento de la finalidad para la que fue concedida 
(señalar lo que proceda):”.

Debe decir:

“CERTIFICO: Que en relación a la subvención concedida por la Consejería de Sanidad y 
Políticas Sociales para sufragar el servicio de atención residencial de la localidad de 
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…………………………………………………………………… en la anualidad 2018 se han realizado los 
gastos y pagos siguientes en cumplimiento de la finalidad para la que fue concedida 
(señalar lo que proceda):”.

Mérida, 12 de enero de 2018.

  El Consejero de Sanidad y Políticas Sociales,

  JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA

• • •
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